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Conformación del Comité de Ética, Diversidad e Inclusión  

Talent Center® ha conformado un Comité de Ética, Diversidad e Inclusión, con 
el objetivo de implementar mejores prácticas, políticas y objetivos que le 
ayuden a convertirse en una organización donde todos y todas sus integrantes 
se sientan bienvenidos y valorados. El Comité tiene la finalidad de fortalecer 
nuestra cultura de diversidad e inclusión. 

Talent Center® se esmera en fomentar oportunidades laborales acogiendo y 
celebrando las diferencias a través de sus Políticas de Diversidad e Inclusión y 
el cumplimiento de su Código de Ética y Conducta. Nos enfocamos en 
promover la no discriminación, inclusión e igualdad laboral. 

Consideramos que todos y todas merecen ser libres de mostrar libremente su 
personalidad en el centro de trabajo sin temor a ser juzgados/as o ser 
discriminados/as. Estamos convencidos que una cultura laboral inclusiva 
amplía el espectro de Talento Humano en la empresa, brindando vital 
importancia a las experiencias y perspectivas de nuestro equipo de trabajo. 

 

Funciones principales de Comité de Ética, Diversidad e Inclusión  

Su misión es desarrollar, implementar y supervisar tanto las Políticas de 
Diversidad e Inclusión como el Código de Ética y Conducta, fomentar un 
ambiente de igualdad y no discriminación en la práctica de selección y 
atracción de talento tanto para Talent Center ® como para los diferentes 
clientes de la empresa al igual que para todo el equipo de trabajo. A su vez, 
realizará las siguientes actividades: 

• Su misión es desarrollar, implementar y supervisar las Políticas de 
Inclusión, Diversidad, Igualdad y no discriminación en la práctica de 
selección y atracción de talento tanto para Talent Center ® como para 
los diferentes clientes de la empresa al igual que para todo el equipo de 
trabajo. 

• Definir estrategias de diversidad e inclusión en la compañía mediante el 
diseño de programas relativos al tema en los períodos establecidos. 

• Realizar y establecer mejores prácticas de inclusión y no discriminación. 
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• Fomentar una cultura de no discriminación, inclusión para sensibilizar a 
todo el personal sobre esta temática y facilitar mejores prácticas en la 
organización. 

• Es responsable del Código de Ética y Conducta, dando seguimiento 
puntual en aquellas situaciones donde se incurre alguna violación a las 
políticas, con fin de proceder a las instancias según la gravedad del caso. 
Paralelamente, analiza y revisa las Políticas de Diversidad e Inclusión. 

• Atención de la línea de escucha para atender cualquier incumplimiento 
al presente documento o el Código de Ética y Conducta, así como, 
brindar asesoría y apoyo. 

• Sesionar cada 3 meses para monitorear el cumplimiento de las políticas, 
hacer actualizaciones, establecer programas de difusión y atender la 
ocurrencia de algún aspecto que viole el Código de Ética y Conducta o la 
Política de Diversidad e Inclusión. Impulsar entre los y las colaboradoras 
acciones reales como: presentación de diversos temas relacionados con 
las presentes políticas, difundir videos, proponer artículos de interés en 
nuestros medios de comunicación y redes sociales, etc.; con la finalidad 
de desarrollar un ambiente de responsabilidad social. 

• El Comité sesiona cada 3 meses para revisar las políticas de diversidad e 
inclusión, sugerencias de temas a publicar en redes sociales y el 
funcionamiento del Código de Ética y Conducta. 

 

Integrantes del Comité de Ética, Diversidad e Inclusión 

Nombre Puesto Cargo  
Eduardo Garay Mendoza Executive Director Presidente 

Edith Georgina Torres Senior Client Partner Consejera 
Sofía Pérez Asesora de Talento Consejera 

Jamín Loza Asesora de Talento Consejera 
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Comunicación del Comité de Ética, Diversidad e Inclusión 

El Comité de Ética, Diversidad e Inclusión comunicará sus actividades, 
campañas, planes de trabajo, presentaciones, políticas y resultados de sus 
funciones a través de correo electrónico y el grupo de WhatsApp de Talent 
Center®. El Presidente designará a la persona encargada de difundir dicha 
información.  

Cualquier integrante de Talent Center® puede comunicarse directamente con 
el Comité de Ética, Diversidad e Inclusión por medio del correo: 
contacto@tcimex.com. En caso de querer reportar alguna violación al Código 
de Ética y Conducta deberá ser a través del siguiente correo: CoE@tcimex.com 


